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1. OBJETO 

Este procedimiento tiene como finalidad describir cómo se procede a la orientación de los 

estudiantes de CUD-AGM a través de la implantación del Plan de Orientación Universitaria que 

complementa al Plan de Acción Tutorial de la Academia General Militar.  

 

2. ALCANCE 

Este procedimiento afecta a todos los estudiantes del CUD-AGM y a su profesorado. 

 

3. DOCUMENTACIÓN/NORMATIVA APLICABLE 

Documentación externa 

• Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 

Estudiante Universitario. 

• Documento Plan de Orientación Universitaria de la Universidad de Zaragoza (POUZ). 

• Q417. Procedimiento de desarrollo e Implementación del plan de orientación 

Universitaria de la universidad de Zaragoza 

• Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se aprueba el régimen del profesorado 

de los centros docentes militares.  

• NOP SINST_2_20. Plan de acción tutorial de la Academia General Militar. 

 

Documentación interna 

• DI-006 Plan de orientación universitaria del CUD 

 

4. DEFINICIONES 

• Orientador Académico: Profesor del CUD que contribuye e interviene activamente en 

el proceso de desarrollo, maduración, orientación (personal, académica y profesional) y 

de aprendizaje con la sección de alumnos que se le ha encomendado. Debe ser una 

persona dispuesta a realizar las labores propias de la orientación universitaria, con 

entusiasmo y compromiso de dedicación necesaria. Deberá colaborar estrechamente 

con el Tutor Militar de la AGM. 

• Tutor Militar: Capitán profesor-tutor asignado por la AGM. 
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• Orientación universitaria:  Orientar es guiar al estudiante y apoyarle en la integración 

personal, social y académica en el centro universitario; así como durante el resto de sus 

estudios para que oriente su esfuerzo y aprendizaje de forma adecuada para lograr una 

buena formación humana y académica, así como la autonomía universitaria. 

• Acción tutorial: Es la labor de apoyo, orientación y guía que presta de forma 

personalizada, tanto el Orientador Académico como el Tutor Militar, al estudiante para 

ayudarle en su integración en el centro universitario y a lo largo del proceso de 

aprendizaje y de desarrollo psicológico, personal y profesional. 

• Plan de Orientación Universitaria: El  POU  del  centro  recoge  los servicios y actividades 

de apoyo y orientación que se ofrecen a los estudiantes de la universidad, así como, los 

que ofrece el centro a sus estudiantes. 

 

5. DESARROLLO 

5.1. Principios generales de la acción tutorial universitaria 

Según el Estatuto del Estudiante Universitario, los estudiantes recibirán orientación y 

seguimiento de carácter transversal sobre su titulación.  La información en la acción tutorial 

atenderá, entre otros, a los siguientes aspectos:  

a) Objetivos de la titulación  

b) Medios personales y materiales disponibles  

c) Estructura y programación progresiva de las enseñanzas 

d) Metodologías docentes aplicadas 

e) Procedimientos y cronogramas de evaluación 

f) Indicadores de calidad, tales como tasas de rendimiento académico esperado y real 

de los estudios; tasas de incorporación laboral de egresados. 

 

El Estatuto del Estudiante Universitario, establece tres tipos de tutorías: las Tutorías de 

titulación, tutorías de materia o asignatura y tutorías para estudiantes con discapacidad. 
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5.2. Tutorías de titulación 

Las Tutorías de titulación son llevadas a cabo por los Orientadores Académicos quienes, en 

colaboración con el Tutor Militar, asistirán y orientarán a los estudiantes en sus procesos de 

aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo profesional. 

 

5.3. Tutorías de asignatura 

Las tutorías de materia o asignatura son una responsabilidad de todo el profesorado para asistir 

y orientar individualmente a cada estudiante en el proceso de aprendizaje de la asignatura de 

su plan de estudios a lo largo del curso académico, no sólo para prevenir suspensos sino para 

motivarle para que alcance los mejores resultados posibles.  

 

Para el desarrollo de eficaz de las tutorías de asignatura se deben conocer muy bien las técnicas 

de estudio y aprendizaje más adecuadas según la naturaleza de la asignatura. 

 

5.3.1. Horario de tutorías de asignatura 

Todos los profesores que imparten asignaturas son responsables de la acción tutorial de la 

misma, dedicando a ello un total de 6 horas/semanales en un horario que deberá estar 

publicado en el espacio Moodle de la asignatura y en la puerta del despacho.  

 

5.4. Plan de Orientación Universitaria del CUD (POU-CUD) 

5.4.1. Introducción 

Como complemento al Plan de Acción Tutorial implantado en la Academia General Militar, el 

Plan de Orientación universitaria del CUD recoge las actividades específicas y de apoyo y de 

orientación para los alumnos, con los siguientes objetivos fundamentales: 

• Prevenir el suspenso 

• Prevenir el abandono  

• Promover que cada alumno desarrolle sus competencias y alcance el éxito académico. 
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5.4.2. Organización  

Los Orientadores académicos serán asignados en función de las secciones establecidas para 

asegurar la correspondencia con los Tutores Militares que faciliten la necesaria colaboración 

entre ambas figuras. 

 

5.4.3. Coordinador del POU 

El coordinador del POU-CUD será un profesor cualificado, nombrado por la dirección del centro. 

Sus funciones serán: 

• Actualizar el POU del centro cuando sea preciso y ser aprobado por la dirección. 

• Conocer el Plan de acción Tutorial de la AGM. 

• Mantenerse informado y formado en el ámbito de la acción tutorial universitaria. 

• Implementar y coordinar el POU durante el curso académico. 

• Realizar la memoria anual correspondiente. 

• Asignar los orientadores académicos antes del inicio de cada curso. 

• Asegurar el desarrollo del calendario de actividades previsto en el Plan de Acción 

Tutorial de la AGM. 

• Coordinar al equipo de orientadores académicos y asesorarles en todo lo concerniente 

a la acción tutorial y de orientación universitaria. 

 

La dedicación a la Coordinación del POU tendrá un reconocimiento de la dedicación del 

profesorado en el Plan de Ordenación Docente (POD). Así mismo el Coordinador de POU podrá 

obtener la certificación correspondiente, válida como mérito de gestión. 

 

5.4.4. Orientadores académicos 

Los Orientadores académicos serán profesores del centro y docentes del grupo/sección que 

tienen asignado. Deben ser personas comprometidas con la acción tutorial y el apoyo al 

alumnado, que conozcan bien la titulación y el centro. Deben tener una buena disponibilidad 

para dedicarse a esta tarea y una formación o experiencia acreditada en la función tutorial 

universitaria. 

 

Responsabilidades de Orientador Académico: 
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a) Llevar a cabo las actividades previstas en el Plan de la orientación universitaria 

(POU-CUD) con el grupo/sección de alumnos que se le ha asignado. 

b) Acompañar y guiar al alumnado de nuevo ingreso en el proceso de transición y 

adaptación del estudiante al entorno universitario. 

c) Facilitar al alumnado la información, orientación y recursos para el aprendizaje. 

d) Colaborar con el Tutor Militar en la orientación y asesoramiento de los alumnos 

para un mejor desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y para la 

configuración del itinerario curricular.  

e) Llevar seguimiento del rendimiento académico de los alumnos de su sección. 

f) Participar junto al Tutor Militar en las reuniones grupales, en aquellas programadas 

en el Plan de Acción Tutorial de la Academia General Militar, y en las entrevistas 

individuales que se consideren necesarias. También darán atención a las demandas 

de los alumnos que, de manera ocasional, puedan surgir.  

g) Mantenerse informado y formado en el ámbito de la acción tutorial universitaria. 

h) Participar activamente en la Juntas de Control Docente con la AGM. 

i) Elaborar el FC-020 Informe de seguimiento de la actividad de orientación 

universitaria realizada durante el curso. 

 

La dedicación como Orientador Académico será de 50 horas no computables como docencia y 

formará parte de la dedicación del profesorado en el Plan de Ordenación docente.  

 

El Orientador Académico podrá obtener la certificación correspondiente, válida como mérito 

docente, como resultado del informe de evaluación del Coordinador del POU.  

 

5.5. Evaluación y mejora del Plan de Orientación Universitaria 

El Plan de Orientación Universitaria será evaluado por el Coordinador del POU a través de los 

Informes de seguimiento de los Orientadores académicos. 

 

Después del análisis de resultados propondrá las mejoras necesarias para el siguiente curso. Que 

recogerá en la FC-021 Memoria anual de orientación universitaria que enviará a la Subdirección 

del centro y al Coordinador de la titulación para su gestión en el Plan de Innovación y Mejora de 

la Titulación (PAIM). 
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5.5.1. Indicadores del Plan de orientación universitaria 

Los indicadores a tener en cuenta son: 

• Nº de sesiones de tutoría individual y grupal realizadas. 

• Nº de estudiantes que han asistido a las sesiones de tutoría individual. 

• Nº de estudiantes que han asistido a las sesiones de tutoría grupal.  

• Nº de actividades de orientación universitaria realizadas. 

• Nº de alumnos que han participado en actividades específicas de orientación 

universitaria (cursos 0, etc.). 

 

6. RESPONSABILIDADES 

Director 

• Nombra al Coordinador del Plan de Orientación Universitaria 

 

Coordinador del Plan de Orientación Universitaria 

• Actualiza el Plan de Orientación universitaria en función del Plan de Acción Tutorial de 

la AGM 

• Asigna los Orientadores académicos por secciones. 

• Promueve la formación para la acción tutorial universitaria y asesora a los Orientadores 

académicos. 

• Evalúa anualmente los informes de seguimiento y elabora la memoria anual que incluye 

las mejoras a desplegar en el curso siguiente. 

 

Orientador académico 

• Despliega el Plan de Orientación Universitaria con su sección 

• Desempeña las funciones que le son asignadas en este procedimiento. 

 

7. FORMATOS RELACIONADOS 

• FC-020 Informe de seguimiento de la actividad de orientación universitaria 

• FC-021 Memoria anual de la orientación universitaria 
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8. HISTORIAL DE REVISIONES 

REV MODIFICACIÓN APROBADO POR FECHA 

03 Cambio de nombre del procedimiento Francisco José Gómez 
Ramos (Director) 11/04/2023 

02 Cambio de codificación del documento Francisco José Gómez 
Ramos (Director) 20/09/2022 

01 Modificación de denominaciones Orientador Académico y 
Tutor Militar 

Francisco José Gómez 
Ramos (Director) 21/09/2021 

00 Procedimiento original Francisco José Gómez 
Ramos (Director) 22/07/2021 

 

 


